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Servicio de Planificación, Cooperación y 
Contratación

NIF: P0200000H

 OBJETO: INICIACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y APROBACIÓN
DEL PROYECTO DE OBRA DEL AÑO 2017, INCLUIDA EN PLANES PROVINCIALES.-
Visto el Plan de Obras y Servicios de esta Diputación Provincial de 2017, en el que se encuentra
incluida la obra que se indica; visto el proyecto técnico de la obra que a continuación se detalla,
asumiendo íntegramente por esta Presidencia, como Órgano de Contratación de la
Administración, para la contratación de la obra que a continuación se indica, la memoria
contenida en el Proyecto Técnico donde se motiva la necesidad de su ejecución, considerando
que en dicho documento se justifican adecuadamente las necesidades que pretenden cubrirse
mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para
satisfacerlas, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre,
de Contratos del Sector Público, estando incluida la obra en Planes de Obras y Servicios del Plan
Provincial 2017, aprobado y publicado por esta Corporación Provincial de conformidad con la
normativa vigente, siendo por lo tanto la celebración del contrato necesario para el cumplimiento
y realización de los fines Institucionales de esta Administración Pública como Poder
Adjudicador; de conformidad con los artículos 28, 116 y 231 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público; considerando las atribuciones conferidas a esta
Presidencia y las normas específicas de contratación pública en las Entidades Locales contenidas
en las Disposiciones Adicionales Segunda y Tercera respectivamente de la mencionada Ley:

RESOLUCIÓN: Esta Presidencia dispone:

1.- Iniciar el expediente de contratación de la obra relacionada en el apartado siguiente.

2.- Aprobar el proyecto técnico de la obra que a continuación se detalla con los presupuestos que
se señalan:

ANUALIDAD: 2017.
Nº OBRA: 79
CÓDIGO: 170796077
EXPEDIENTE SEGEX: 61482R
AYUNTAMIENTO: VILLA DE VES
DENOMINACIÓN OBRA: Instalación de nueva red alcantarillado en Barrio del Santuario.
AUTORES  PROYECTO: Santiago Orovitg García
PRESUPUESTO EXCLUIDO IVA: 49.587,00 €
IVA: 10.413,00 €
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 60.000,00 €

3.- Decidir que se remita, de modo inmediato, ejemplar del proyecto que se aprueba,
redactado por los Servicios Técnicos de esta Diputación, al indicado Ayuntamiento.

4.- Ordenar la publicación de la presente en el Perfil de Contratante del órgano de
contratación alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
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